
Tema 4. Normativa sobre los Centros Guadalinfo
Tema 5. El portal de los Centros Guadalinfo.
Tema 6. La Sociedad y las tecnologías de la Informa-

ción y el Conocimiento.
Tema 7. Acciones formativas para mejorar las habili-

dades y competencias digitales: los programas de for-
mación y el reciclaje profesional.

Tema 8. La Comunidad Digital: Ciudadanía Digital, In-
clusión Digital y Participación Digital.

Tema 9. El Consorcio Fernando De Los Ríos.
Tema 10. Los centros de acceso público a Internet:

Guadalinfo. 
Tema 11. Sistemas Operativos. Conceptos básicos

relacionados con:
a) Evolución y tipos; b) Procesos; c) Administración

de sistemas; d) Gestión de memoria; e) Entrada/Salida;
f) Sistema de Ficheros; f) Protección y Seguridad.

Tema 12. Bases de datos. Conceptos generales. Es-
tructuras. Modelos.  

Tema 13. Guadalinex. Software libre.
Tema 14. Las Tecnologías de la Información y la Co-

municación (Tics). Conceptos generales.
Tema 15. Concepto de red de ordenadores. Medidas

de seguridad activa y pasiva. 
Tema 16. Informática básica. Elementos constituti-

vos de un sistema de información. Arquitectura de or-
denadores. Elementos básicos y funciones. La unidad
central de proceso. La memoria: tipos, jerarquía y mo-
dos de direccionamiento. Periféricos: conectividad y
administración. Elementos de impresión, almacena-
miento y de visualización y digitalización.

Tema 17. Sistemas operativos. Características técni-
cas y elementos constitutivos.  Sistemas Windows. Sis-
temas Unix y Linux. Sistemas operativos para dispositi-
vos móviles.

Tema 18. La protección de datos personales. La Ley
Orgánica 3/2018 de Protección de Datos de Carácter
Personal y Normativa de Desarrollo. La Agencia de Pro-
tección de Datos: competencias y funciones.

Tema 19. Ofimática. OpenOffice. Introducción a la
Ofimática. Herramientas de gestión.

Tema 20. Administración electrónica. Conceptos bá-
sicos.

NÚMERO 847

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada)

Aprobación inicial de la modificación de las
ordenanzas fiscales nº 11, 24 y 35

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 24 de febrero de 2021, adoptó el siguiente
acuerdo:

Aprobar inicialmente la modificación de las siguien-
tes ordenanzas fiscales:

Ordenanzas fiscales nº11 reguladora de la tasa por el
servicio de recogida domiciliaria de basura, nº 24 regu-

ladora de la tasa por utilización y/o explotación privada
de edificios e instalaciones de titularidad pública y nº 35
reguladora de la tasa por derechos de examen.

Se anuncia que dicho acuerdo con todos sus antece-
dentes permanecerá expuesto al público en este Ayun-
tamiento, por plazo de treinta días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el
B.O.P., durante el cual los interesados podrán examinar
el expediente y presentar reclamaciones que estimen
oportunas. en caso de no presentarse reclamaciones,
se entenderá definitivamente adoptado el citado
acuerdo.

Baza, 25 de febrero de 2021.-El Alcalde, fdo.: Pedro
Fernández Peñalver.

NÚMERO 880

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada)

Modificación de crédito nº 3/2020-001

EDICTO

En sesión Plenaria de fecha 24 de febrero de 2021, se
aprobó inicialmente el expediente de modificación de
crédito nº 3/2020-001, del vigente Presupuesto Munici-
pal en su modalidad de crédito extraordinario.

De conformidad con el acuerdo adoptado y con el ar-
tículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, en concor-
dancia con el artículo 169 del mismo texto legal, se ex-
pone al público en el Boletín Oficial de la Provincia por
plazo de quince días, durante los cuales los interesados
podrán examinarlos en las dependencias de Interven-
ción y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modifi-
cación de crédito se considerará definitivamente apro-
bada si durante el citado plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispon-
drá de un plazo de un mes para resolverlas.

Baza, 25 de febrero de 2021.- El Alcalde, fdo.: Pedro
Fernández Peñalver.

NÚMERO 803

AYUNTAMIENTO DE CÁDIAR (Granada)

EDICTO

Expediente n.º: 593/2020
Información pública
Procedimiento: selecciones de personal y provisiones
de puestos - Auxiliar Administrativo funcionario interino

Resolución de Alcaldía n.º 13/2021 del Ayuntamiento
de Cádiar por la que se aprueban las bases y la convo-
catoria para la selección en régimen de interinidad del
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Ayuntamiento de Cádiar por concurso-oposición para
cubrir la plaza de Auxiliar-Administrativo vacante en
este Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía n.º
13/2021 del Ayuntamiento de Cádiar por la que se
aprueban las bases y la convocatoria para la selección
en régimen de interinidad del Ayuntamiento de Cádiar
por concurso-oposición para cubrir la plaza de Auxiliar-
Administrativo vacante en este Ayuntamiento, se abre
el plazo de presentación de solicitudes, que será de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada. 

Para.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la
convocatoria: 

“BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y
EL PROCESO DE SELECCIÓN POR CONCURSO-OPOSI-
CIÓN, PARA CUBRIR UNA PLAZA DE AUXILIAR-ADMI-
NISTRATIVO, COMO FUNCIONARIO INTERINO DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁDIAR

Primera. Objeto de la convocatoria
El objeto de la presente convocatoria es la cobertura

del puesto de trabajo, AUXILIAR ADMINISTRATIVO de
este Ayuntamiento, como funcionario interino, por jubi-
lación de su titular. 

El aspirante seleccionado por el procedimiento que
regulan las presentes bases, será nombrado para cubrir
la plaza de auxiliar administrativo de este Excmo. Ayun-
tamiento. 

La plaza se encuentra dotada con las retribuciones
previstas en el presupuesto, de acuerdo con la legisla-
ción vigente.

- Denominación del puesto: Auxiliar-Administrativo.
- Funciones: Las propias del puesto de trabajo de Au-

xiliar- Administrativo de Administración General. Ofici-
nas Generales.

- Nivel de complemento de destino: 18.
- Retribuciones básicas: correspondientes al Grupo

C, Subgrupo C2 conforme al artículo 76 del Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público

- Complemento específico: 708,84 euros/anuales
- Sistema de selección: concurso-oposición.
- Grupo: C; Subgrupo: C2;
- Escala: Administración General;
- Subescala: Auxiliar-administrativo;
- Número de vacantes: Una
- Centro: Ayuntamiento de Cádiar
Las presentas bases tendrán en cuenta el principio

de igualdad de trato entre mujeres y hombres, por lo
que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el ar-
tículo 14 de la Constitución Española, el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres
y Ley 12/2007, de 26 de noviembre para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía.

Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo
con lo establecido en el art. 56 del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al em-
pleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleado público.

e) Estar en posesión de la titulación del título de gra-
duado en Enseñanza Secundaria obligatoria, título de
formación profesional de primer grado o equivalente, o
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de
presentación de las solicitudes. En el caso de titulacio-
nes obtenidas en el extranjero deberán poseer el docu-
mento que acredite fidedignamente su homologación.

Los requisitos a que se refieren los párrafos anterio-
res deberán poseerse en el momento de finalizar el
plazo de presentación de instancias y mantenerlos du-
rante el proceso selectivo y el desempeño del puesto.

Tercera. Forma y plazo de presentación de Instancias 
La solicitud para tomar parte en las correspondientes

pruebas de selección, será conforme al modelo oficial
que acompaña a la correspondiente convocatoria
(anexo I), en las que los aspirantes harán constar que re-
únen las condiciones exigidas en las presentes bases
generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Al-
calde- Presidente del Ayuntamiento de Cádiar, se pre-
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento de
Cádiar, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en el Registro
Electrónico de este Ayuntamiento o en alguno de los lu-
gares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia, cuyo anuncio deberá contener la
fecha y número de boletín oficial en que se han publi-
cado las bases. La no presentación de las instancias en
tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.
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La solicitud deberá ir acompañada obligatoria-
mente por:

- Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte.
- Fotocopia de la titulación académica exigida.
Las personas aspirantes con un grado de discapaci-

dad igual o superior al 33% deberán solicitar en su ins-
tancia las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo
y medios para la realización de las pruebas selectivas,
debiendo reflejar las necesidades específicas que tiene
para acceder al proceso de selección en igualdad de
condiciones.

A efectos de valorar la procedencia de la concesión
de las adaptaciones solicitadas, se recabará del candi-
dato/a el correspondiente certificado o información adi-
cional.

La adaptación no se otorgará de forma automática,
sino únicamente en aquellos casos en que la discapaci-
dad guarde relación directa con la prueba a realizar.

Cuarta. Admisión de aspirantes 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Alcaldía dictará resolución en el plazo de máximo de un
mes, declarando aprobada la lista provisional de admiti-
dos y excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, que se publicará en el B.O.P. y en la página web
del Ayuntamiento (dirección https://Cádiar.sedelectro-
nica.es), concediendo un plazo de diez días hábiles para
la subsanación de los posibles errores en las instancias
presentadas, con apercibimiento de que, de no hacerlo
así, será excluido de la lista de personas admitidas.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el
plazo máximo de 30 días desde la finalización del plazo
para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se
hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se
entenderán desestimadas.

En el término de quince días desde que termine el
plazo de subsanación de errores y reclamaciones se pu-
blicará, en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento (dirección https:// Cá-
diar.sedelectronica.es), resolución definitiva de los aspi-
rantes, incluyendo en su caso a los/las excluidos que
hayan subsanado errores u omisiones. En dicha resolu-
ción se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo
de los ejercicios de selección y en su caso el orden de
actuación de las personas aspirantes.

Quinta. Tribunal calificador
El Tribunal Calificador, que se clasifica en la categoría

3ª del Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo se ajustará de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, a los principios de im-
parcialidad y profesionalidad de sus miembros y aten-
derá en su composición a la paridad entre hombres y
mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer ti-
tulación o especialización iguales o superiores a las exi-
gidas para el acceso a las plazas convocadas, debiendo
ser todos ellos funcionarios de carrera que pertenezcan
al mismo grupo o superior de entre los previstos en el

artículo 76 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleo Público.

En base a los criterios indicados, el Tribunal estará
formado de la siguiente manera:

Presidencia: 
Un/a funcionario/a nombrado por la Alcaldía- Presi-

dencia.
Vocales:
Un/a funcionario/a nombrado por la Alcaldía-Presi-

dencia.
Un/a funcionario/a nombrado por la Alcaldía-Presi-

dencia.
Secretaría:
Un/a funcionario/a nombrado por la Alcaldía-Presi-

dencia.
La persona que actúe en calidad de Secretario/a del

Tribunal lo hará con voz pero sin voto.
El Tribunal quedará integrado, además por los/las su-

plentes respectivos, que simultáneamente con los titu-
lares habrán de designarse en la misma resolución de
nombramiento del Tribunal.

La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en
representación o por cuenta de nadie.

El órgano de selección puede disponer la incorpora-
ción a sus trabajos de asesores especialistas para todas
o algunas de las pruebas de la oposición. Dicho personal
asesor colaborará con el órgano de selección exclusiva-
mente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

El personal de elección o designación política, los
funcionarios/as interinos/as, el personal eventual y el
personal laboral no podrán formar parte del Tribunal.

Igualmente, no podrá formar parte del Tribunal el
personal que, en el ámbito de actividades privadas, hu-
biesen realizado tareas de formación o preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de la convocatoria.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de al menos tres miembros, titulares o suplentes,
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia
del Presidente/a y del Secretario/a. Las decisiones se
adoptarán por mayoría y están facultados/as para resol-
ver las cuestiones que pudieran suscitarse durante el
proceso selectivo y adoptar los acuerdos necesarios en
todo lo no previsto en las presentes bases para garanti-
zar el normal desarrollo de la convocatoria.

El Tribunal además será competente para interpretar,
cuántos recursos, normas, etc, puedan surgir en el pro-
ceso de selección y declarar la plaza desierta si ningún
aspirante reuniese las condiciones suficientes para ocu-
parla plaza.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se
ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, estando sus miembros, así como el personal
ase-Página 26 n Granada, jueves, 17 de octubre de 2019
n B.O.P. número 199 sor sujetos a los supuestos de abs-
tención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de
la citada norma. Así mismo el Tribunal, de acuerdo con
el artículo 14 de la Constitución Española, velará por el
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estricto cumplimiento del principio de igualdad de opor-
tunidades entre ambos sexos.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para ga-
rantizar que los ejercicios de la oposición, que se reali-
cen por escrito sean corregidos sin que se conozca la
identidad de los aspirantes. El Tribunal excluirá a aque-
llos candidatos/ as en cuyos ejercicios figuren marcas o
signos que permitan conocer la identidad de los aspi-
rantes.

Los miembros del Tribunal calificador y, en su caso,
el personal asesor, tendrán derecho a percibir las in-
demnizaciones o dietas que les correspondan con rela-
ción a los servicios y a los derechos de asistencia que
se atribuyen a los tribunales de la categoría tercera,
conforme a lo establecido en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del
servicio. A estos efectos el secretario/a del Tribunal ex-
pedirá certificación acreditativa

Sexta. Sistemas de selección y desarrollo de los pro-
cesos

Procedimiento de selección:
El procedimiento de selección de los aspirantes

constará de las siguientes fases:
- Oposición. (20 puntos)
- Concurso. (7 puntos)
A) Fase de oposición (puntuación máxima 20 puntos):
La fase de oposición será previa a la del concurso.

Consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud,
eliminatorias y obligatorias para los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, siendo excluidos de la oposición quienes no com-
parezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y elimina-
torio, calificándose hasta un máximo de 10 puntos cada
ejercicio, siendo eliminados los aspirantes que no alcan-
cen un mínimo de 5 puntos en cada uno de los ejerci-
cios. La puntuación de cada uno de los ejercicios se ha-
llará calculando la media aritmética de las puntuaciones
otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
Primer ejercicio: Se calificará con un máximo de 10

puntos. Para superar este primer ejercicio será necesa-
rio obtener al menos una puntuación de 5 puntos.

Consistirá en la resolución de un cuestionario tipo
test compuesto por cuarenta preguntas (40) y cons-
tando cada una de ellas de tres respuestas posibles de
las cuales solo una será la correcta.

Cada pregunta correcta será puntuada con 0,25 pun-
tos, restando 0,10 puntos por cada pregunta incorrecta.

El tiempo máximo de que dispondrán los/as aspiran-
tes para resolver el cuestionario será de una hora.

El Tribunal determinará las preguntas del temario,
que figura como Anexo II.

Segundo ejercicio: Se calificará con un máximo de 10
puntos. Para superar este ejercicio será necesario obte-
ner al menos una puntuación de 5 puntos. Consistirá en
desarrollar por escrito, en un periodo máximo de 45 mi-
nutos, la resolución sobre un supuesto práctico que
planteará el tribunal, y relacionado con las materias del
programa contenido en el anexo de esta convocatoria.

B) Fase de concurso: (puntuación máxima 7 puntos)
A los aspirantes que hayan superado la oposición, se
les valorará en la fase de concurso los méritos debida-
mente acreditados que en la forma y baremo que a con-
tinuación se indica:

Méritos computables:
A) Cursos de Formación, puntuación máxima 2 pun-

tos. Relacionados directamente con el puesto de tra-
bajo, impartidos u homologados por Universidades o
Administraciones Públicas:

- Por cada curso de formación o perfeccionamiento
hasta 50 horas, por cada 10 horas: 0, 10 puntos.

- Por cada curso de formación o perfeccionamiento
superior a 50 horas: 0,60 puntos por curso.

- Por cada curso donde no conste las horas: 0,05
a) Experiencia: puntuación máxima 5 puntos.
Se valoran las funciones y tareas del puesto de tra-

bajo que pretende cubrirse de auxiliar-administrativo,
de acuerdo con lo siguiente:

a) Los servicios prestados de auxiliar-administrativo
en la Administración Local se valorarán a razón de 0,10
punto/mes completo.

b) Los servicios prestados de auxiliar-administrativo
en la Administración Estatal o Autonómica se valorarán
a razón de 0,05 puntos /mes completo.

c) Los servicios prestados de auxiliar-administrativo
en otros entes públicos o en la empresa privada se valo-
rarán a razón de 0,01 puntos/mes completo.

No se computarán servicios que hubieran sido pres-
tados simultáneamente con otros igualmente alegados.

Tampoco se computarán los servicios realizados me-
diante contratos para trabajos específicos, como perso-
nal eventual, de consultoría o asistencia. Los servicios
prestados a tiempo parcial se valorarán proporcional-
mente. 

La experiencia profesional se justificará mediante
certificación expedida por el órgano competente,
donde debe constar la denominación del puesto de tra-
bajo que ocupa o haya ocupado dónde se acredita que
las funciones realizadas son las propias de auxiliar-ad-
ministrativo/ a, con expresión del tiempo que ha venido
desempeñando y relación jurídica que ha mantenido o
mantienen en el desempeño del mismo.

Sólo será tenida en cuenta la experiencia profesional,
debidamente acreditada, adquirida con anterioridad a la
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Con independencia de lo anterior, el Tribunal podrá
requerir en cualquier momento del procedimiento la
aportación de la documentación original que considere
necesaria, sin que ello suponga en ningún caso efectos
subsanatorios. La no aportación de los documentos ori-
ginales justificativos a requerimiento del Tribunal con-
llevará la exclusión del procedimiento.

En ningún caso serán valorados méritos no acredita-
dos documentalmente.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará
a lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado aprobado
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
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Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente acreditada y libremente apreciada por el Tribu-
nal. El orden de actuación de los aspirantes será aten-
diendo al resultado del sorteo al que al que se refiere el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado aprobado
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a
los opositores para que acrediten su personalidad. Los
candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su
defecto, pasaporte o carné de conducir.

Séptima. Calificación
La puntuación de todos los ejercicios será de 10 a 20

puntos, resultando eliminados los aspirantes que no lle-
guen a 10 puntos.

La calificación final de los/las opositores/as en las
pruebas selectivas vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en los distintos ejercicios
que conforman la fase de oposición, y la obtenida en la
fase de concurso, efectuada la cual, el tribunal publicará
el resultado en el Tabón de Anuncios de la sede electró-
nica de este Ayuntamiento (dirección https://cadiar.se-
delectronica.es/board)

De producirse empate en la clasificación final ésta se
dirimirá por aquel/aquella aspirante que haya obtenido
mayor puntuación en la fase de la oposición.

Octava. Relación de aprobados, acreditación de re-
quisitos exigidos y nombramiento

Una vez terminada la calificación y baremación de
los aspirantes, los Tribunales harán pública la relación
de los mismos por orden de puntuación en la sede elec-
trónica de este Ayuntamiento [http://cadiar.sedelectro-
nica.es]. Dicha relación se elevará a la autoridad compe-
tente, que la publicará en la sede electrónica de la Cor-
poración. 

El aspirante propuesto acreditará ante la Administra-
ción, dentro del plazo de los diez días hábiles desde la
publicación de la relación de aspirantes en la sede elec-
trónica de este Ayuntamiento [http://cadiar.sedelectro-
nica.es], el cumplimiento de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no acreditasen los requisitos exigidos
en la convocatoria o de la documentación se dedujese
que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitu-
des de participación.

Concluido el proceso selectivo, se deberá proceder,
como requisito para la adquisición de la relación de ser-
vicio, al nombramiento a favor del aspirante propuesto
por el Tribunal por parte de la Alcaldía, previo informe
de fiscalización emitido por Intervención. 

Si el candidato al que le correspondiese el nombra-
miento no fuera nombrado, bien por desistimiento o
por no reunir los requisitos exigidos, podrá nombrarse

al siguiente candidato, por estricto orden de prelación,
que hubiera superado el proceso de selección.

El nombramiento se publicará en la sede electrónica
de este Ayuntamiento [http://cadiar.sedelectronica.es].

En materia de publicación el nombramiento se publi-
cará en los lugares establecidos en las bases no siendo
necesario publicarlo en el BOP Granada. La publicación
en la página-web municipal no es una obligación exigi-
ble ni por las disposiciones sectorial en la material ni por
aplicación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, no obstante se considera que es una forma de
publicidad adecuada para el conocimiento por los aspi-
rantes del resultado del proceso para lo que se reco-
mienda su determinación en las bases reguladoras con
lo que se da cumplimiento a las exigencias de publicidad
activa en virtud de lo dispuesto en el art. 21.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas (LPAC).

Una vez publicado el nombramiento, se deberá pro-
ceder a la toma de posesión dentro del plazo de 5 días a
partir de dicha publicación. Asimismo, se pondrá en co-
nocimiento del registro de personal correspondiente a
los efectos que procedan.

Novena. Creación de una bolsa de trabajo.
Con aquellos aspirantes que habiendo superado el

proceso selectivo no hubieran sido seleccionados, se
podrá constituir una bolsa de empleo ordenada por or-
den decreciente de puntuación para posibles ausencias
del titular, o que en su caso resultara vacante dicho
puesto de trabajo, o necesidades del servicio que moti-
varan un nuevo nombramiento. 

El funcionamiento de dicha forma se determinará al
tiempo de su constitución por el órgano competente.

La creación de la presente Bolsa de Empleo en la cate-
goría profesional de auxiliar administrativo, asimilable al
grupo de clasificación C2, servirá también como procedi-
miento para la contratación de personal laboral de tal ca-
tegoría o el nombramiento en interinidad que en cada
caso se determine por razones expresamente justifica-
das de necesidad y urgencia en el Excmo. Ayuntamiento
de Bailén, así como las sustituciones por cualquiera de
las causas previstas legal o reglamentariamente. Sin per-
juicio de cuánto deba informar la intervención.

Décima. Incompatibilidades
El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al

cumplimiento de las prescripciones contenidas en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de las Administraciones Pú-
blicas, y demás normativa aplicable.

Decimoprimera. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Al-
caldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada o, a su elección, el que corres-
ponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de pu-
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blicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-
glas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local; el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-
cal aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.
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ANEXO II
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estruc-

tura. Principios generales. La reforma de la Constitución.
Tema 2. Principios de actuación de la Administración

Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, descon-
centración y coordinación.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley

y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley y el
Reglamento.

Tema 4. El administrado: concepto y clases. Capaci-
dad y sus causas modificativas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 5. El régimen jurídico de las Administraciones
Públicas: principios informadores. La competencia de
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los órganos de las Administraciones Públicas. La abs-
tención y recusación.

Tema 6. Los actos administrativos: concepto, ele-
mentos y clases. Términos y plazos.

Tema 7. Requisitos. Validez. Eficacia. Notificación y
publicación.

Tema 8. La nulidad y anulabilidad e irregularidad de
los actos administrativos. Transmisibilidad, conversión,
conservación y convalidación de actos administrativos.

Tema 9. El procedimiento administrativo. Los interesa-
dos. Fases del procedimiento administrativo común: ini-
ciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.

Tema 10. Revisión de los actos administrativos. Revi-
sión de oficio. Los recursos administrativos.

Tema 11. El recurso contencioso-administrativo.
Tema 12. La oficina de Registro. Requisitos de la pre-

sentación de documentos. Comunicaciones y notifica-
ciones.

Tema 13. La Administración Electrónica.
Tema 14. La potestad sancionadora. Principios infor-

madores. El procedimiento sancionador.
Tema 15. La responsabilidad de la Administración. La

responsabilidad de las autoridades y personal al servicio
de las Administraciones Públicas. Especial referencia a
los procedimientos en materia de responsabilidad.

Tema 16. El régimen local español: principios consti-
tucionales. Regulación jurídica.

Tema 17. La provincia en el régimen local. Organiza-
ción provincial. Competencias.

Tema 18. El municipio: concepto y elementos. El tér-
mino municipal. La población y el empadronamiento.

Tema 19. Organización municipal: órganos del
Ayuntamiento. Las competencias municipales.

Tema 20. Funcionamiento de los órganos colegiados
locales. Convocatoria y orden del día. Régimen de se-
siones y acuerdos. Votaciones. Actas y certificaciones
de acuerdos.

Tema 21. Otras entidades locales: las comarcas, las
áreas metropolitanas y las mancomunidades de muni-
cipios. Las entidades locales menores. Regímenes mu-
nicipales especiales.

Tema 22. El personal al servicio de la Administración
Local. El ingreso en la función pública. La carrera admi-
nistrativa: la provisión de puestos de trabajo y la pro-
moción interna. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Las situaciones administrativas. El per-
sonal laboral.

Tema 23. Derechos y deberes de los funcionarios lo-
cales. Sistema retributivo. Incompatibilidades.

Tema 24. Régimen disciplinario. La Seguridad Social
de los funcionarios de la Administración Local.

Tema 25. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y

aprobación. Los bandos.
Tema 26. Los bienes de las entidades locales. Su cla-

sificación: bienes de dominio público, bienes patrimo-
niales y bienes comunales.

Tema 27. Las formas de acción administrativa con
especial incidencia en la esfera local: fomento, policía y
servicio público.

Tema 28. La contratación administrativa de obras,
servicios y suministros.

Tema 29. La Hacienda Local. Normativa aplicable.
Principios tributarios de las Haciendas locales.

Tema 30. Recursos de las Entidades Locales. Los in-
gresos municipales de derecho público no tributarios.

Tema 31. El Presupuesto de las Entidades Locales.
Principios. Estructura presupuestaria.
Tema 32. Elaboración, aprobación. Ejecución. Bases

de ejecución. Prórroga del presupuesto. Modificaciones
presupuestarias.

Tema 33. La aprobación de la liquidación del presu-
puesto.

Tema 34. Elaboración, aprobación y Fases de la Cuenta
General.

Tema 35. La Fiscalización Interna y Externa de la acti-
vidad de la actividad financiera. El RD 424/2017, la fisca-
lización e intervención limitada previa y la omisión de la
función interventora.

Tema 36. La automatización de oficinas. Concepto y
aplicaciones. Tratamiento de textos, hojas de cálculo y
bases de datos. Correo electrónico y la red de Internet.

Tema 37. La informática básica. Sistemas operativos.
Administración electrónica y servicios al ciudadano.

Tema 38. La transparencia en las administraciones
públicas: publicidad activa derecho al acceso a la infor-
mación pública. Conceptos básicos de seguridad de la
información.

Tema 39. La protección de datos: principios, dere-
chos de los ciudadanos y ficheros de titularidad pública

Tema 40. El programa de gestión documental GES-
TIONA, carga, descarga y firma de documentos.”

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria,
cuando procedan de conformidad con las bases, se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y/o se publi-
carán en la sede electrónica del este Ayuntamiento [di-
rección https://Cádiar.sedelectronica.es]

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, o recurso contencioso-adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada o, a su elección, el que corresponda a
su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido su desestimación por silen-
cio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conve-
niente a su derecho.”

Cádiar, 15 de febrero de 2021.-El Alcalde, fdo.: José
Javier Martín Cañizares.
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